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OBJETO: Registrar los montos que se adelanten con cargo a rendición y/o devolución, 
a proveedores y contratistas, fondos coparticipables o por otras causas. 
 
 
 

DÉBITO CRÉDITO 
• Por el monto de los anticipos 

realizados. 
 

• Por la efectiva recepción del bien o 
servicio contratado, pagado total o 
parcialmente por adelantado. 

 
 • Por la transferencia a Cuentas a Cobrar 

al vencimiento del plazo de entrega del 
bien o servicio contratado, no 
habiéndose cumplido con lo pactado. 

 
 • Por la devolución de los montos 

adelantados. 
 

 
SALDO: Deudor. Representa el monto de los anticipos otorgados pendientes del 
cumplimiento de la contraprestación. 
 
 
SUBCUENTAS: Apertura por  

1.1.4.3.1.
1.1.4.3.8.
1.1.4.3.9.

 

 
Adelantos a proveedores y contratistas 
Anticipos de recaudación 
Otros anticipos 
 
 

 
 
 


